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Acuerdo N  ̂48
]D. C ^2 3  <^}A^KTo

V^ta. para, resolver la. solicitud pre- 
Hmh^aenfedm^ t^dm^dedMMmh 
bre de nül novecientos seten ts y  uno, 
por et Abogado CMrlos Falck C., de 
generales conocidas, y de este domi- 
dH^em au db ApM^m^b
L M ^ d e h e m p K s a

ras, S. A. de C. V.", del domicilio de 
S ^ s F ^ ^ o S ^ ^ C d ^ A ^ c o ^ m d d a a  

dM ^^^dA n m d u d n ^  de M 
B M M M ^decM ^bnm d^cm idC m ^ 
vaúoC a^K am odM nodblnM ndw M  
FhM ^^alDM m m wüoLM bdTM lysu

s ^ d e  T^üo 
Ph^^MMMlalBMd^Msh y que en 
consecuencia se le otorguen las fran- 
í^MMsypñdkgMS)MmMqMnd^^^ 
tas.

Resulta: Que o i la misma fecha 
M d b t M M k d o d b ^ t M Ü d ^ d ^ ^ ^  
Secretaria Técnica para que efectua- 
^ d M ^ h d s r M p & ± w ^

Resulta: Que en diez de febrero del 
pasado año la Secretada Técnica pre
sentó el Informe correspondiente.

Resulta: Que en dictamen del ocho 
dbm sK oddta& ^bañohL C M m ^^n  
de Incentivos Fiscales acordó conce- 
d^^e a la empresa clasiñcación indus- 
t^ Ü € m d C k ^ ^ ^ y 'y iT M ^ m M M S  

lA h^^w ü^M n Aí 
maquinaria y equipo de conformidad 
vmdCdMWMoí^müwMmMM^node 
Im m dhm sF ^w ü^A lD M m noR oI^  
dústrial y su Protocolo.

B ^w dá^Q ^ecanfM haq^M ^B de 
agosto del pasado año se presentó 
reconsíderaáón sobre la  indicada so- 
& ^u^panK pM aeh9d^^^M nfw m - 
q^M AspM a^m^od^nM bM M S]wb 
am sy<m vM ^^laq^efuecoM w M A  
por la Comisión de Incentivos líTscales 
en once de octubre d d  mismo año,

oMWMkde ^  
Hhehmym^dbn<h) pM dm AM q^- 
mieos para medicinas, naediante equi- 
ymMd&naJÚwdDadmMl

Oantroamericano de Imoeativos Fis-

C O N T E N I D O
ECONOMÍA Y COMERCM 

A aM H bsh^^8y68  
Febrero y Marzo de 19*^.

A V I S O S

cales al Desarrollo Industrial, se apli
cará al establecimiento o a  la  am
pliación de las industrias manufac
tureras que contribuyan de manera 
efectiva al desarrollo económico de 
Centro América.

Considerando: Que el Protocolo al 
mencionado Convenio (Protocolo so
bre Trato Preferencial a  Honduras), 
se aplicará a ias empresas industria^ 
^sq u eM e^A M M ^M en íR m & u as

Mecidas en este país que amplíen sus 
actividades.

Cbmd^mMdo: lA empwsa
"L^ww^Mwmí^AnMo-FAmMM&^b

d M ñ M r á a la íu w h m d ^  MAMS 
^  cmmum^
nM y námMo de
trabajadores.

Considerando: Que en base al aná
lisis técnico y económico dM expe
diente de la empresa, la Comisión de 
Incentivos Mscales, dictaminó que a 
la referida empresa le corresponde 
ser clamñcada en el Grupo " C , per
teneciente a  Ridustria E ásten te, con
forme al Convenio Centroamericano 
de Incentivos FAcales al Desarrollo 
Industrial y su I^ to co lo .

Considerando: Que es preciso se
ñalar las condiciones en ias cuales el 
E ^ A ^ M b ^ ^ b M ^ B d w  a iM  em
presas indüáriales para garantizar 
hm ob^H w M ^^lapM M A adeFm na^ 
to  hidustñaL

Considerando: Que por todo lo an- 
tenorm ente expuesto, es procedente 
acceder a lo sc^citado.

aplicación de los Artículos 2, 4, 5, 7. 
8, 19, 33 y 37, del Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
I^ a M K ^ b ln A M tm Jy lü ^ ^ ñ M  2 
y 3, dM Protocolo sobre Trato Prefe
rencial a Honduras,

ACUERDA:

—O asiñcar a  la  empresa **Lsbo-

HM dnras, S. A. de C. V ", en el Gru
po "C '\ de conformidad con él (Con
venio (Centroamericano de Incentivos 
F ^M ^^^D ^M rM Ü o y
su Protocolo, la que se dedicará a 
la producción de artículos medicina
les.

2̂ — L̂a em presa ̂ TAboratMíos Quí
mico Farmacéutioos de Hmaduras, S. 
A. de C. V.", gozará de los beneñcios 

en ^ f M b a
veintitrés de febrero de mil novecien
tos setenta y tres, la  cual obra en el 
^ q ^ ^ ^ d e d e l a e n ^ ^ ^ ^

3?— Ê1 período de goce de franqui
cias para la importMíón de maqui
naria, equipo, matM ías primas, ma
teriales, empezará a  contarse a par
tir  de las fechas en que se haga la 
prim era importación de estos bienes.

—^Las franquicias y exenciones 
que se otorgan a  la nuícada empre
sa quedan su jetas a  las dispoMciímes 
contempladas en él Decreto Legi<da- 

d e fM h a \^ m Ü N ^ é é A  
diciembre de mil novecÍHitos setenta 
y uno.

iM ^hM m q^rcm ihns^^M m ^soM ^ 
gaciones: a) Proporcionar a  las au
toridades com pet^tes cuantos datos 
e informes se le soliciten sobre el 
desarrollo, producción y  situación 
ñnanciera de la mnpresa, para ejer
cer el régimen de control que esta
blece el Convenio; b) Comunicar a 
la Secretaría de Economía, dentro de 
iM trein ta días calendarios siguien
tes a la fecha de su ocurrencia, las 
modiñcaciones en los planes y  pro
yectos iniciales que hubiese reañzado; 
c) Llevar y  ano tar en libros y regis
tros especmles que estarán sujetos a 
inspección de parte  da la D icc ió n  
(S^eral de Industrias y de las auto
ridades fiscales, infonnadón detalla
da de las mercancías que importe con 
i^M ^^dA sadm m aw sdA M m ^M dd 
AcuMdo de Clasiñcación, así como 
sobre el uso y  destino que haya dado 
a las mismas; d) Realizar inversío- 
nes en m aquinaría y equipo en un 
plazo de dos (2) años ccmtados, a 
í^ d n ^ ^ ^ a ñ ^ h a d e M m d ó n d d p m ^  
sa lte  Acuerdo por L  17.000.00 (die
cisiete mil lem piras); e) A diestrar y 
cooperar para el adiestramiento, du
rante la vígoicia de este Acuerdo, de 
mano de obra y  técnicos nacionales 
sM ^^m hsiM rae ldaM m P M b, dm- 
tro  de la  misma empresa, de los pnes- 
b M íd h d d ^ H ^ h o sy íñ K d rM sq ^ e

Pasa a la página N9 11
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AViSOS C O N V O C A T O R I A

R E M A T E S

g ^ d o S k ^ m M ^ d e I ^ ^ ^ R c b I o ( ^ w ^  
del depaAamento de Francisco Mora- 
zAn, al público en general, para los 
ebMbM d e l^ ^  haM aÜ M riqueen  
audiencia del día m artes treinta y uno 
de abril del presente año, a las diez de 
la m añana y  en él local que ocupa ee^  
Despacho se r^ n a ta rá  en Pública Su
basta el siguiente Inmueble: Un solar 
ubicado en el BMrrio Belén de la ciu- 
dM ldeC bm ay^^b^^qpesedH M H be 
a ^ h l x ^ e l 4 ,  L e b a R q ^ e n ü ^ y l ^

c a ^ d e í M r i m k b ^ J b ^ M d e l a h ^  
tra  "R "; al Sur, diecisiete varas, lote 
diez, letra "R "; al Occidente, veinti
cinco varas, calle de por medio, lote I 
letra "R "; en el soiar descrito existe 
una casa de m adera cubierta de teja, 
compuesta de tres piezas y  cocina, 
más cuatro piezas también de made
ra con sus respectivas cocinas, cubier- 
^ ^ ^ ^ b ^ ^ ^ y u n j M T w d o s a m b M M  
qMomMtadéinwhwod^¡lM^bMM^ 
íña< ^hw andM O . C^yocbnmúoiM 
encuentra inscrito bajo el 26, fo- 
H o lñ l ,  d ^ tm n o  :M ^ d ^  R ^^^^o 
delaPr^ñM hd^dee^^^kpM tM m M ^ 
to. Asimismo, se hace saber que por 
tM tM seé^^^±m eM LÜdbm M n,nose 
adm hb^njM aüm asqm sm oodm M ibs 
dosb^O M aspaH esodav^Ú ^^loM d 
asciende a  la cantidad de Cuatro Mil 
Lempiras, m ás intereses y  costas del 
presente juicio. Dicho inmueble se re
m atará para con su producto hacer 
pago a la  señora Carlota Escobar vda. 
de Reyes, la  cantidad de lempiras 
q u e ^ a d k ^ A la  Rosa
Martínez.—T^fucigalpa, D. C., 29 de 
marzo de 1973.

Joaquín Murillo M., 
Secretario.

(f) Joaquín Murülo. Hay un sello sue 
dice: "Juzgado de Letras 2 ' de lo 
GiviL—T^;ucigalpa, Francisco Mora- 
zán.—Honduras".
Del 2 al 28 A. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de L etras Segundo de lo Ovil, 
de Francisco Morazán, al púMico en 
general, hace saber: que en la audien
cia señalada para el dia lunes trein ta 
de abril ^  íwresente año, a las diez 
de la m añana, y  en el local míe ocu- 
e! juzgado, se rem atará en pública su
basta el inmueble siguiente: 'TJn so
lar que tiene por límites, así al Norte, 
diez m etros, con propiedad de Santos 
Soto y Sucesores, calle de por medio; 
al Sur, diez m etros, con ^sií^áedad de 

M bn^a i ^ u ^ d e j ^ ^ ^ ü o ; a l  
Este, seies m etros ochenta centíme- 

con IDmbho
C ^nha^ y, aJ
ochenta cmitímetroa, con propiedad 
del D istrito Central, calle de pw  me
dio; aquí hay construida una pieza de 
p M d ^ y í á d d ^ í r ^ M ^  a ñ w ^ ^ d e

El Consejo de Administración de la COMPAÑIA AGRI
COLA E INDUSTRIAL DE HONDURAS, S. de R. L. de C. V, 
por este medio convoca a todos los socios a una sesión de 
Asamblea General Ordinaria, que se celebrará en las oficinas 
de Compañía Distribuidora, S. A., Tegucigalpa, el día viernes 
27 del presente mes de abril, a las 10:00 a. m., para tratar 
asuntos pendientes.

En caso de no reunirse el quórum legal en la fecha esta
blecida, dicha Asamblea se realizará con los socios que asistan 
el dia sábado 28 del mismo mes, a la misma hora 10:00 a. m., 
y en el lugar antes citado.

LA SECRJBTARM

13,16 y 23 A. 73.

te ja  y zinc, repellada, consta de un 
m M O M U ^ u n t k m n R M ^ d e  

m adera en la parte superior de la  ca
sa, otm sus SHrvíeios sanitarios, pila, 
b w a m ^ M ^ p b H m c o n h ^ ^ ^ o d e c & .  
mentó, cido machihembrado, con sus 
respeeOvas instalaciones de agua y 
luz. Inscrito el dominio a favw  del 
! M ñ m '^ M q ú b ( ^ u z h h m M m ,b ^ o d  
número 279, folios 435 al 437, d d  to
mo 241, del Registro de la Propiedad 
Inmueble, de este departamento. B2 
M um K bbrehdoM dohasM b^^bK ^ 
d o e n ^ o H ^ b a l d e S M B M R I ^ m p ^  
rm ^ h ^ m ^ M ^ y < M d asd d jm m o h a ^  
^ e l d b < ^ l r M m ^ ^ y M K m M b H á  
para con su producto hacer pago a  la 
señora Carlota Escobar viuda de Re
yes, de cantidad de lempiras que le 
a& uda el señor Joaquín Cruz More
no. Y se hace la advertencia de que 
por ser prim era licitación, no se ad
m itirán posturas que no cubran los 
dos tercios del avalúo to ta l—^Teguci- 
galpa, D. C., 16 de marzo de 1973.

Joaqnin MmiBo M.
Secretario

(f) Joaquín Murillo M. Hay un se- 
Ho que dice; "Ju^^ado de Letras 2  ̂
de lo C9vü.—Tegudgalpa.—^Francisco 
M ora)¿n.—Honduras."
Del 2 al 28 A. 73.

g a ^ S ^ ^ m ^ d e L d T M ^ k ^ O v ^  
del departam ento de Francisco M wsr 
zán, al público en general, y para los 
d b d o s d e l ^ ^  h M e s a ^ r :  que en 
audiencia del ^ a  lunes veintitrés de 
abril de! corriente año, y a  las diez de 
la mañana, en d  local que ocupa este 
Despacho, se renaatará en pública 
subasta d  siguioite inmueble: Lote 
de terreno Número Trece-D, de la Lo- 
tificación Planes d d  Berrinche, situa
da en este D istrito C entral cuyos 
lím ites y dimensiones son: al Norte, 
d e te  m etros cincuenta centímetros, 
con Bloque "H**, calle de por medio; 
al Sur, dete metros cincuenta centí
m etros, con lote D-4iedads; d  Este,

trein ta metros cMi cincuenta ceaü- 
m etros, con lote D-doee; y, d  Oeatâ  
veintinueve metros con noventa cem- 
tim etros, con lote D-catoroe; este lo
te  de terreno descrito tiene uña 
tendón superñeid de tresehntoa 
veintiuna varas cuadradas con
ta  y  tres centésimas de vara enadra- 
da, estando cwstroidas or calidad de 
m ejoras en d  lote anterionnente des
crito y deslindado, una casa de doa 
pisos, construida de piedra y h(MBo, 
consta d  primer piso de una sah, de 
d d b  n M h w c M C M m m ^ y c h w  
centím etros de frente por nueve me
tro s de fondo .dividido en dos piesea 
toda la pared del frente de ^áedra de 
color, cMi una puerta y dos ventanas 
con rejas de hierro; pito de cenMCto; 
en d  segundo piso se encuentra mon
tado sobre vigas de concreto, un ado 
salón, yao  de madera madñhmnhra- 
da, techo de asbesto y ma-
dera; en d  primer piso hay inaialado 
baño y  senndos sanitarios; en d  aa* 
gundo piso se encuentra un taaq^ 
para agua potable, con capacidad ca
ra  trescientos galones; inatalaoón 
completa de luz déctrica; un aótaaô  
de cuatro metros con sesenta cenh- 
m etros de frente w r tres matwa 
ochenta y dneo cammetros de fondo 
y  dos metros cuarenta y dnco onhM- 
mebros de alto. El redo d d  aoiar ao 
encuentra ocomado por una aaleca do 
m adera cubieda de lámina, oe quince 
m etros con cuarenta y dnco con6- 
m etros de fondo, estando inscrito d  
doTninin & favw  dd señoT Juan Ar
mando Robles Peña, con d  número 
d d ^ o
d m M M n ^ sd m ^ M d a y tn m i^ S ld  
doscientos cincu^ta y dnco (ü¡6), 
d d  tomo ciento ochenta (130), dol 
Registro de la Propiedad hunuddo, 
de este departamento de Frandaoo 
Morazán. Ásimiamo, ae advierte ^no 
por tra tarse  de pnmera Hdtadóo, no 
se adm itirán posturas que no cabrán 
las dos terceras partes dd avalóos d  
cual asciende & la cantidad da
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LA GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS — TBGUCIGALPA, D. C., 13 DE ABRIL DE 1973

ta MR Lempiras.—^Tegucigalpa, D. C., 
ZZdezM^mdeiyKL

SecrehHío
Dd 26 M. al 18 A. 73.

pMb(b3^±msI^mMTodeIo
FnMmmMARh 

rMá^^dp&MMoeng^nMa t̂̂ ^M  ̂
b y : ím^ ímdMmdAtMmüa^
para el día lunes catorce de mayo de! 
corriente año  ̂ a  laa nueve de la ma^ 
ñaña, y en el local que ocupa este 
Juagado, se rem atará en púMica su
basta el inmueble y la  empresa em
bargada en el presente juicio, sitos 
m iA  Crnb^ AtlAntida, y q w s e  

de la
1'—^Lote de terreno que mide por ^  
norte, trescientos tre in ta  y  seis píes; 
por el sur, trescientos catorce pies 
seis pulgadas; por el este, ciento 
ochenta y cuatro pies; por el o ^ te , 
doscientos cuarenta pies, y  lim ita así: 
por eí Norte, la finca de donde se ha 
segregado; por el Sur, calle pública; 
por el Este, Avenida Catorce de Julio; 
y, por el Oeste, AvMüda San Isidro, 
y sdne hm nMq<Ha8 
s^^B ^k^d^M M ^oq!ue(M nm ^^n  
en la construcción de un edii^cio, pa
redes de bloque de c ie n to , altos 
para dos pisos, armazón de hierro, 
s^m ^pM w dernM m M o^ 
asbesto, que mide como cuarenta tses 
de ancho por ciento veinte pies de

ÍM T k ^ l^ k n su ^  a ^ e y o M ^ e  ,Mm 
alambre ciclón de cinco pies de altura 
y bM wde e n í ^ d a t x h o
pea El inmueble anteriorm ente des
crito se encuentra a  favor del Sr. don 
Sij^redo Fernández Dávila, inscrito 
bajo número 10.032, folios 186 y 187, 
del tmno XXn, dét Registro de la 
propiedad Inmueble y  MMcanül, del 

de AAMmüd^ — 
MUEBLES: una carrocería de ma
dera semi-terminada, cuatro ataúdes 
de madera terminada, cinoo mesas 
Amm ^^múA no term inadas, bmc 
spring doce, no terminados, cuarenta 
y dos jü ^ o s  de combate, no tem úna- 
dos, vein& ju ^ o s  cocaste, no term i- 
nMk^^xhocMnMcmMmtdnarma^ 
diez panderas talladas no term inadas, 
cinco álbumes tallados no term ina
dos, vmntidós fruteros tallados 10", 

y fnRm ^c ibRa&w

zas tenedoras 36", un bhiffonier do- 
H ^fm r^  i^nm bad^ d^z
bases lámparas term inadas, cuarenta 
y trae enmJadwas 8" no term inaras, 
cinco easaladíuras 6" no term inadas, 
<Hez ensaladeras 7" no term inadas, 
un chiffíHüer sencillo forro  fórmi
ca tanninado, trein ta y nueve platos 
secos no terminados, diez platos hon
dos tomo no tem inados, cinco pol- 
veras no terminadas, v e n ^  vaMn 
tmneadoe no terminados, ocho aza- 

taüadoa no ü^m hm do^ Mís 
h ^ k s j ^ ^ m m  taHadoa no term ina- 
dos, sesenta y cuatro patas tom ea-

dMS bMcs tMminados, 
ceniceros tallados, nueve ch^on ier 
no terminados, doce juegos danés no 
terminados, veinte dnneros termina- 
dos, seis bascoa para camas doble, 
í&Mo pwrAm no term inadas, ibet 
espaldar forro fórm ica terminado, 
sencilio, tres espaldar forro fórmica 
terminado doble, veinte platos espe
c ia l^  no terminados, trece ju ^ o s  de 
comedor no tem ünados, nueve gave- 
teros de nueve gavetas termhmdos, 
nueve gaveteros de seis gavetas ter- 
nmmdm^ cumm i^nnm adm ,
nueve buffete doña Anita, nueve chi
neros doña A nita terminados, noven
ta  y cinco camas p l^ab les, dieciséis 

de dMMmmo, íka  jM gosde 
mu^dM Pullman, c u ^ ^ o e ^ p d h ^  
cama sencilla term inadas, seis mesas 
om üv terminadas, c n ^ ^ o e^ M ^ ^ r 
cama dobie terminados, un ch inan  
colonial no terminado, seis juegos 
sedonales terminados, dos meM^o- 
ras terminadas, tres a lia s  de espera 
terminadas, tñ a  mesas de admno 
terminadas, d^m ^dem ym m ^
dor terminados, cuatro mesas talla
das terminadas, diez sillas giratorias 
hierro, no term inadas, tre s espaldar 
d e c m m a s K ^ ^ a te m ü m ^ ^ ld ^ e ^  
paldar cama doble terminado. 3̂ — 
MATERIALES Y EQUIPO: Sete
cientas se te ita  lijas e i  banda; ocho-

cuarenta en bm da;
ochociemtas veinte n jas en banda; 
ciento veintidós mil dieciséis casque
tes plástico blanco; veinte mil mete 
casquete icástico negro; mil catorce 
casquete hule blanco, niil doscientos

gro, quinientos se te n é  y seis tom i- 
Ü08 para madera gruesa, mil quinien
tos ochenta y cuatro tom iüos para 
madera 2 X 12 gruesa; mil novecien
tos cuatro tom illos para madera 
l X l Ú j p n M a ; n ^ d o M M m ^ m ] M h  
venta y seis tom illos para madera 
2 X 10 g ru ^ a ; mil ciento cincuenta 
y dos tomillos madera 2 X 9  gruesa; 
setencientos veinte tom illos para ma
dera 2 X 8  gm esa; mil doscientos 
noventa y seis tom illos para madera
1 3/4 X 10 gruesa, mil cuatrocientos
cuarenta tomiUos para madera 1-3/ 
4 X 9  gruesa; mil setecientM  vein- 
ÜMho pM a nmdma 1-3/
4 X 8  gm esa; doscientos ochenta y 
ocho ^m illos para madora 1-1/
2 X 10 gruesa; ciento cuarenta y cua
tro tornillos para madera! 1-1/2 X 9

mR qmnM n^s M h^dA y 
cuatro tom iüos para madera 1-1/ 
2 X 8  gruesa; mil ochocientos seten
ta  y dM t^m H ka pM a medma 
1-1/2 X 7 gruesa; doscientos ochen- 
^  y Mho pM ^ BMdma
1-1/2 X 6 gruesa; setecientoB veinte 
torniüos para m adera 1-1/4 X 9 
gruesa; setMidentos veinte tomSIoa 
para madera 1-1/4 X 8 gm esa; mü 
quinienttm ochm ta y  cua&o tom iüos 
para m ad^a 1-1/4 X 7 gruesa; mil 
cuatrocientos cuarenta tom iüos para 
madera 1-1/4 X 6 gm esa; quinientos 
setenta y seis torniHos para madera 
1-1/4 X 5 gm esa: dentó  cuarenta y 
cuatro torniHos para madera 1 X 9 ;  
mil d o ito  dncüMita y dos tom iüos

para madera 1 X 8  gm esa; seteden- 
tos veinte tom illos para naadera 
gmesa 1 X 7 ;  mil setecientos vdnü- 
ocho tom iüos para m dera 1 X 6  gme
sa; dos mil d ^ to  sesenta tomiüos 
para madera 7 /8  X 8 gm esa; sete
cientos veinte tom iüos para madera 
gm esa 3/4 X 7; quininetos setenta 
y seis tom illos para m adera 3/4 X 6 
gm esa; dentó cuarenta y cuaJro to r
niüos para m adera 3 /4  X 8 gm esa; 
siete mü quinientas grapas due iast 
80-10; mü carrugaciemes 1/2 X 5; 
ochenta y una grapas de presión; 
dentó cuarenta y  dos baliiMras de 
p re ^ n  2/8 X 1 /2 ; sesMita y siete 
pernos 4 X 1 /4 ; veinte barras era- 
yón 2 X 1 7 / 8  X 1 /8 ; diez ñuses can
dela 50 A.M.P.; veinte repuestos ñu
ses LKN-200; ciento trein ta repues
tos ñuses LIÓ^-60; setendoitos no
venta y dos carreteles hüo SD BD; 
cuarenta tachudas cab^a negra 
K 10 5/8; dos lám paras mercurio; 
cuarenta y dos pantallas alundnio; 
d o sd ^ ta s  badilas para soldar; cua
renta y siete ^úatos giratorios; trdn- 
ta  y seis CMa castilla; tre s ñuses 
200-AMP; nueve ñuses 60-AMP; 
ciento cincuenta hojas s^ u e ta s ; dos 
HwtM trian g u la ra ; una lima esníeril; 
noventa y  nueve rasbaladores cua^ 
drados; dMcientos tre s  resbaladores 
cuadrados 3 /4  X 3 /4 ; cincuenta y 
cuatro resbaladores cuadrados 1-1/ 
2 X 1/2; tre in ta  y tre s  u ^  para 
espejos; mil setedentos quince cas
quetes copa, mil novecientoa seis res
baladores de clavo 7 /8  X 1/2; cien
to cuarenta y  un c ó n d o re s  para ga
vetas, vehite m anerales ñn<M; died- 
sd s m anijas plañnadas, noventa y 
miA placas m etálicas para patas, cien- 
to setenta y  seis separados para pa
tas, trescientos dieciséis manerales 
para colchón, d m to  cincuenta y Mis 
manerales cordón para  colchón, cien-
^ M ^ M A a y i M M v e j M g w d ^ g m p a  
colchón, cincuenta y siete s ií^ r s , 
CMd^ n m ^ n ^  y  cmr&MMS 
s^pM ^ d n w  jm ^^ s pma
cama cuna, cuarenta y tres conceto- 
res eléctricos, quince broches de pre-

p M atM n^^bspb^M jM raA w m ^ un  
dMbí^m^dü^ cb^ürmL
n ^ M M ñ m r m ln w M c ^ d ^ s v d d ü ^ H  
grapas para sinchar, mil dosdentos 
ochenta y  cinco remaches de hierro,

ches de hierro 3 X  1/4 , mÜ seiscien
tos noventa y cuatro ¿rapas recorte 
zic-zac, trd n ta  y seis galones sdla- 
dos, doce galones laca transparente, 
ocho galones Pijimer blanco, cuatro 

cmdrol^rmwgd^ 
dos galoams Resistol, siete espejos 
Í M X i e X l ^ ^  s i e t e  e s p e j o s  
24 X 1/8 X 2, doce espejos 20 X 1/8, 
diez espejos 30 X 24 X 1/8, treinta 
y ocho tm nülos giratorios, tres vi
s a r a s  plano, tre s  barillas mercurio, 
dos pistolas para pintar, setecientos 
sesenta y  uno estoperoles, trd n ta  y 
uno para visagras, dos piedras esme
ril, cuatrocientos noventa y  cinco tu- 
b ^ ñ m ^  un C n ¿ m a a l ^ ^
dneo üjadoras déctrícas, un rauters 
1 3/4 HP, dos routers 1/2 HP, un
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routers 1 HP, cuatrocientos sesenta 
y cinco tubos tigul, cinco cortadoras 
de hierro, una máquina de soldar, un 
roüo sincho empaque, 781/2) yardas 
alambre teléfono, dieciocho alambre 
galvanizado, una máquina dobladura 
hidráulica, un taladro eléctrico, dos 
taladros eléctricos, un compresor 
Crasman, tre s lám paras fosforecen- 
tes, sesenta y  ocho láminas cortas, 
ciento ochenta y ocho láminas es
ponja 1 X 4 X 8 ,  tres láminas espon
ja  3 X 4 X 8, un cepillo Rcckeel, un 
cepillo SAC 24, una sierra circular 
de wal 5, una sierra circular de wal, 
una sierra circular de wald, una 
sierra circular 66041545, una sierra 
circular 66060698, ocho plásticos 
am arrar, cuatrocientos setenta y cin- 
co pies resorte zic-zac, siete cuerdas 
naylon, dos garlopas 3, dos gar
lopas N  ̂ 6, dos garlopas N  ̂ 7, once 
yardas cadena eáabón 1 3/4, tres y 
media yardas cadena ealat^n, un 
tom o m otor 2 HO 5 HO 213 ag 201, 
una sierra de banda M 28 350, una 
sierra de banda Bs 20 a 485, una es- 
copladora RM-Ma, una rajadora GBl-

2-HP, una rajadora GE-3-HP, un tor
no Rok well 1/2 HP, una cantiadora 
3 H P 5226551, una cantiadora fórmi
ca! 1 /2 HP 9804360, un compresor 
5 HP, una bomba Domig 1 HP, una 
m áquina soldadora autógena, un mo
to r 1 /6  FE, un motor Delco 1/4, una 
m áquina de batir cemento, un motor 
gasolina 9 HPE, una fragua de ma
no, una bomba de mano estructora 
de agua, una prensa tomillo, una 
garlopa 4, una boquilla de soldar 
autógena, una boquilla de soldar 
autógena 0 ti, una boquilla de soldar 
autógena, una boquilla de soldar 
autógena 1 ti, una boquilla de soldar 
autógena 2 ti, una boquilla de cortar 
2-1101, una boquilla de cortar 1-1101, 
tres discos de cortar hierro. El in
mueble anteriorm ente descrito, ha 
sido d o ra d o  por el Perito Valuador 
en la cantidad de Ciento Mil 
seiscientos Once Lempiras con Trein
ta  y  Seis centavos ÍLps. 106.611.36), 
y  la  empresa que c o m p r e n d e  
muebles, m ateriales y equipo, en la 
cantidad de Ochenta y Cuatro Mil 
Ochocientos Odrenta y un Lempiras

SOCIEDAD CONSTITUIDA

En cumplimiento del Artículo 380 del Código de Comercio, 
se comunica al comercio y a la industria en general, que con 
fecha 30 de enero de 1973, se constituyó la sociedad anónima 
denominada "NOVELTY (HONDURAS), S. A.", una sociedad 
mercantil anónima dedicada a la manufactura de prendas de 
vestir en general, especialmente vestidos para niños, con un 
capital social totalmente pagado de Doscientos Mil Lempiras 
(Lps. 200.000.00), ante los oficios del Notario Público Mario 
Guülermo Durón Bustiüo.

13 A .73.

Tegucigalpa, D. C., 11 de abril de 1973

C O N V O C A T O R I A

''TRANSPORTES AORO-7NDUSTRMLES, S. A. da O.
convoca a sus Acionistas a la Asamblea General Ordina

ria, que se celebrará en el 6̂  piso del Edificio de la Asegura
dora Hondurena, S. A., en Tegucigalpa, D. C., a las 4:00 p. m., 
del día 30 de abril en curso, en la que se tratarán los asuntos 
siguientes:

a) Informe del Consejo de Administración.
b) Aprobación o modificación del Balance General, des

pués de oir el informe del Comisario.
c) Elección Miembros, Junta Directiva y Comisario.
d) Otros asuntos.
Si no se reuniere el quorum que establecen los Estatutos, 

en la fecha y  hora indicada, la Asamblea se celebrará el mar
tes 1̂  de mayo, a la misma hora y  en el lugar antes especifi
cado, cualquiera que sea el número de Accionistas represen
tados.

Tegucigalpa, D. C., abril 10 de 1973.
CARLOS ALBERTO ATONTES, 

Secretario Consejo de 
Administración.

13 A. 73.  ̂ .

con Diecinueve Ctvs. (L 84.88119), 
haciendo un total de Ciento Ncvemta 
y un Mil CuatrocientM Noventay 
Dos Lempiras con Cincuenta y Qn- 
co centavos (Lps. 191.492.55), y ae 
rem atará para con su producto hacer 
pago a la compañía TECNICA Y 
MOTORES, S. A-, de este domíciHo, 
de cantidad de Lempiras que es en de
berle el señor Sigifredo Fanández 
Dávila. Se advierte que por tratarse 
de prim era licitación, no se adioiti- 
rán  posturas que no cubran laa dos 
terceras partes del avalúo, ^ ídn ^  
hagan el respectivo depósito.—Yb- 
gucigalpa, D. C., 5 de abril de 1973.

Rene Alfonso Bendaña, 
Secretario.

(f) René Alfonso Bendaña. Hay na 
sello que dice: " J u z ^ o  de L^ras 
1̂  de lo Civil.—Tegudgalpa, Frands- 
co Morazán.—Honduras*'.
Del 11 A., al 9 M. 73.

E l infrascrito, Secretario dd Jua
gado 2  ̂ de Letras de lo QviB, dd 
Departamento de "Francisco Mora- 
zán", para los efectos de hy, ai 
público en general, hace saber: que 
en audiencia a  venScarse d  dh 
lunes catorce de mayo dd preaente 
año, a  )as diez de la mañana, en d 
local que ocupa este Juzgado, se 
rem atará en pública subada d  si
guiente inmueble embargado: "IM  
casa de una sola pieza y su corres
pondiente c o c i n a ,  cMmtrui& de 
bahareque, cubierta de tejas, enla
drillada, que mide mete y media 
varas dé hurgo por cuatro y media de 
ancho, en un solar sihmdo en d  Ba
rrio  Sipile de la ciudad de Comaya- 
güela, de dieciséis varas de norte a 
sur, por veinte de este a oeatê  limi
tando asi: Al Norte, casa y s ^  de 
Camila Lagos, hoy con d  Comentedo 
General, calle de por medio; al Este, 
con casa y solar de EtdsHo ChMaMS, 
hoy con sd a r del General Be¡qjamín 
Henríquez, calle de por medio, d  Sur, 
con propiedad de Blvarista Fajardo 
viuda de Idas, hoy con propiedad de 
loa herederos de Juan Velásqaes CM- 
rinos; y, ai O es^  con casa y sdar 
de Indalecio Carias, después de Ehñ- 
lio Lagos, hoy de Fídei IHescas. So
bre el inmueble descrito se eneaeá- 
tran  construidas como mejoras: ca
torce cuartos, am: dneo de adobes 
a! Oriente, uno de adobes y dos de 
tablas al Norte, y sds cuartos de 
tablas, con Sus respectivas eodnss 
en el interior, sin ladrillos, p w  coa 
BUS servicios de agua y luz áéettiea; 
todos cubiertos con bqas, la prhusra 
pieza que se describe fue demoMs 
y hoy ha quedado asi: Una casa de 
una sola pieza y su CMTCSpondienta 
cocina, constniida de bahanaque, cu
b ierta con tejas, enladrilladas, que 
mide siete varas de largo por cuaco 
y medio de ancho. Amueble 
aparece inscrito a favor de la señora 
Ménica Silva v. de Moneada, coa d 

60, folio 89, de! tomo 154, dd 
R egistro de la Propiedad lamnaHc,
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H9̂ <¡f!onado ha mdo valorado en la 

L o ^ ^ n ^ , y
pMAíMnsM i ^ ^ d M A o l M o w p ^ ^ a  
í<M^4^ore8 Tehna Henriquez de Ter- 

Dora Argentina, Julia^ Benja- 
y Maño Orlando Henñquez Gi

rón, de cantidad de lempiras, inte- 
ra ^ ^ y  que a d ^ ^ a J ^
se&ora Mónica Süva viuda de Mon
eada. Se hace la advertencia de que 
por tratarse de prim era licitación, no

d  cual asciende a  la cantidad arriba 
expresada.

Secretario.
(f) Joaquín MuriHo. H ay un sello que

^  ^  lo
(3v&.—Tegucigalpa, Francisco Mora- 
a&n—Honduras".
Del 12 A., al 10 M. 73.

RíXKSnMMlIMSIdARCA

y tres.— (f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—T ^ u - 
cigalpa, D. C., 16 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Be^trsdor.

24 M., 3 y 13 A. 73.

El infrascñto, R egistrador de Pa
ten ta  y Marcas de Fábñca, depen
diente de la Secretaña de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis de 
marzo del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: **Registro y depó
sito de una m area de fábñca.—Jefa
tura de Estado.—Secretaña de Eco- 
nmña— r^^^MUümKm tM la 
compañía REEMTSMA CIGABET 
TBT^ABBIKEN GmbH, una corpe^ 
HMMm o r g a n i z a d a  
conforme a  las leyes de la  República 
Federal de Alemania, m anufacture
ros, industñales y  comerciantes, 
domiciliados en P arkstrasse 51, 2000 
Hambuíg 52, Alemania según el poder 
que obra en esa Secretaña de Estado, 
respetuosamente comparezco a  soli- 
citM* d  registro y depósito, como 
marea de fábñca nacionai hondureña, 
AnammKadefMmmadbMmdM^^:

TROCADERO
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege tabacos, ci
garros y cígarñHos, ra p ^ , y  arOculos 
para fumadores, tales como: pipas, 
boquillas, papel ^ r a  fum ar, fóídoros,

de metal no precioso, cigarreras y 
tabaqueras en g e n e i^  yesqueras, 
marca que se apSea o ñ ja  a  los ar- 
i ñ ^ ^ y tw M ^ ñ o s n m m n ^ o a h m  
envases, latas, sacos, bolsas, cajas, 
cajeüHas, paquetes, empaques, fa r
dos, bultos y envoltoños que los 
condenen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, m arbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras form as y  modos g ^ e - 
rahnente acostumbrados mi e! comer
cio yem
cual se agregan los demas documen
tos de ley.—^TegucigaJpa, D. C., ocho 
de enero de mil novecimitos setmrta

E l infrascñto, R epstrador de Pa
tentes y Marcas de Fábñca, depen
diente de la Secretaña de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis de 
marzo del año en curso, se admitió la 
solicitud qû e dice: 'T tegistro y  depó
sito de una m area de fábñca.—Jefa
tu ra de Estado.—Secretaña de Eco- 

r^H ^K m ^ñón db la  
c o m ^ ^ ^  REEMTSMA CIGABET 
TENFABREKEN GmbH, una corpo^ 
ración o r g a n i z a d a  y  existente 
conforme a las leyes de la República

DMnmhduK^
rM  ̂ y
domiciliados en P arkstrasse 51, 2000 
Hamburg 52, Alemania según el poder 
que obra en esa Secretaña de Estado, 
respetuosamente comparezco a solí - 

ñ  y  (omn
marca de fábñca nacionai hondureña 
de la m arca de fábñca denominada:

SAFE
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y  protege tabacos, ci
garros y cigarrillos, r a ^ s , y artículos 
para fumadores, tales como: pipas, 
boquillas, papei para fum ar, fósforos,

de metal no precioso, c^arro ras y 
tabaqueras en general, yesqueras, 
m arca que se aplica o á ja  a  los ar- 
t^ d ^ y im M ^ ñ ^ s rm a m M ^ o a k M

cajeÜBas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltoños que los 
conüenem, por medio de impromcaies, 
grabados, etiquetas, m arbetes, pla-

y en las otras form as y  modos gene
ralmente acostum brada en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
(u d h ^ag K g m rk ^ ck m asd M u m e^  
tos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., ocho 
d ^cu ^^ c^ ^ m d n o w M M m ^ ssd ^ d s  
y tres.—(f) Jorge Fidéi Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—^T^u- 
cigalpa, D. C., 16 de m arzo de 1973.

Adán López Pineda.
B e^strador.

24 M., 3 y 13 A. 73.

diente de la Secretaña de Economía 
hace saber: que con fecha trece de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depóñto de una m arca de fabrica.— 
Jefatura de Estado.—Secretaña de 
Economía—En representación de la 
compañía REEMTSMA CIGARET- 
TENFABRDSEN GmbH, una co!yo^ 
ración organizada y existente conmr- 
me a las leyes de la  República Federal 
de Alemania, m anufactureros, indus
tñales y comerciantes, domiciliados 
en Parkstrasse 51, 2000 Hamburg 52, 
Alemania, según el poder que obra 
en esa Secretaña de Estado, respe- 
tu M am M ^eo m ^^ ^M ^ o asd ^^M rñ  
registro y depósito, como marca de 
fábñca nacional hondurena, de la 
m area de fábñca denominada:

PAMPA
palabra, m arca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y  protege tabacos, 
cigarros y cigarrillos, rapés y a r
tículos para fum adores, tátes como, 
pipas, boquillas, papel para fumar, 
fósforos, encendedores automáticos, 
cigarreras de m etal no precioso, ci
garreras y tabaqueras en general, 
yesqueras, m arca que se aplica o fija 
a los añículos y productos mismos, o 
a los envases, latas, sacos, bolsas, 
cajas, cajetillas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltoños que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las o ti^s form as y modos ge
neralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
ocho de m arzo de mil novecientos se
tenta y tres.— (f) Jorge Fidel Du- 
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—T^fucigalpa, D. C., 13 de marzo 
da 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

24 M., 3 y 13 A. 73.

El infrascñto, R egistrador de Pa
te n ta  y Marcas de Fábñca, depen-

E1 infrascñto, Registrador de Pa
tentes y M arcas de Fábñca, depen
diente de la  Secretaña de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: *Tteg!stro y 
depósito de una m arca de fábñca.— 
Jefatura de Estado.—Secretaña de 
Economía—^En reoresentación de la 
compañía REEMTSBáA dGARET- 
TENFABRIKEN GmbH, una corpo
ración organizada y existente confor
me a las leyes de la República Federal 
de Alemania, m anufactureros, indus
tñales y comerciantes, domiciliados 
en Parkstrasse 51, 2000 Hamburg 52, 
Alemania, según el podar que obra 
enesaS^Me^ñaék^ Eñ^k^n^p^ 
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca de
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fábrica nacional hondurena, de la  
marca de fábrica denominada:

FREETOWN
palabra, nm rca que ain díBÜnción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y p ro t^ e  tabacos, ci
garros y cigarrillos, rapés, y artículos 
para fum adores, tales como: pipas, 
boquillas, papel para fumar, fósforos, 
encendedores automáticos, cigarreras 
de m etal no precioso, cigarreras y 
tabaqueras en general, yesqueras, 
m arca que se apRca o fija a los ar
tículos y productos mismos, o a  loa 
envases, la tas, sacos, bolsas, cajas, 
cajetillas, paquetes, empaques, fa r
dos, bultos y envoltorios que loa 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, m arb^es, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las o tras form as y modos gene
ralm ente acostum brados en él comer
cio y en la  industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., ocho 
de enero de m il novecientos setenta 
y tres.— (f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 8 de marzo de 1973.

Adón Lopes? Pineda, 

Z4 M , 3 y  13 A. 73.

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración de la sociedad denominada 
'POLICLINICA SANPEDRANA, S. A. \  por este medio 

convoca a todos los accionistas de la empresa, para que asistan 
a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, que ae 
celebrará en el donúcilio social de la empresa, el día jueves 
26 de abril del presente año, a las 10:00 a. m., para tratar los 
asuntos establecidos en los Artículos Nos. 168 y 169 dd 
Código de Comercio, actualmente en vigencia.

En caso de no haber quórum para esta convocatoria, 
quedan convocados por segunda vez para el día viernes 27 de 
abril de 1973, en el mismo lugar y hora, para tratar los mismos 
asuntos.

C O N S E JO  D E  A D A f/N /STR A C íO N

3 A. 73.

El infraacrito, Registrador de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, depmi- 
diente de ia Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veántisms 
de febrero del año en curso, se ad
mitió la  solicitud que dice: "Se solí
cita registro y  deposito de una marca 
de fábrica.—Beñor Ministro de Eco
nomía y Comercio.— B̂n r^HresMata- 
ción de la sociedad ''COBOBBCÍAL E 
ENVERSTONES GALAXIA, S. A  
de C. V.", sociedad organizada, con
forme las l^res de la República de 
Honduras, con ámnicilio en este Dis
trito  Central, con todo respeto com
parezco a n ^  usted a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denonúnada:

XHOO
representada por la palabra en men
ción y adoptada como marea de fá
brica, para am parar y  p r e to r  la 
fábricación, venta y exportación de 
pMductos ta les como: blanqueadores, 
h ig i^ ü z a n t^  desinfectantes, germi
cidas, limpiadores, lustradores, abri
llantadores, almidones, jabMies para 
lavar, bactericidas y  Mtículos para 
lavar, pulir, abrillantar y  ra q w , ^  
liquido, en polvo o en bM ra; se apli
can a  los productos impresa, graba
da, en cualquier tipo de letra, color, 
tamaño, sobre loa productos de em

paques, envases, cajas y envolturas 
que los contiene^ en la  form a acos
tum brada en eí comercio y la indus
tria . Al señor Ministro respetuosar 
m ente pido: adm itir la presente solici
tud cem los documentos aemnpañados, 
darle á  trám ite c o rre ^ n d ia ite , y en 
definitiva, resolverlo conformidad, 
emitiendo el Acuerdo y  Certiñcación 
respectiva.—^Tegucigalpa, D. C., vón- 
tidos de febrero de mil novecientos 
seten ta y tres.—(f) Osear Armando 
M elara M.". Lo que se pone en cono 
cimiento d d  púNico para los efectos 
de ley.—^T^ucigalpa, D. C., 26 de 
febrero de 1973.

Adán López Pineda

2, 12 y  23 A  73.

Carnet N  ̂ 112". Lo que se pone m 
conocimiento del púbHco para im 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
20 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
BegMmdar.

24 M., 3 y 13 A. 73.

ía  infrascrito, Registrador de Pa
ten tes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de B!&momía, 
hace saber: que con fecha vónte de 
m arzo ddí año en curso, se admitió 
la  solicitud que dice: "Registro de 
m arca.—Señor Ministro de Econonía. 
—E n representación de "ARBUANY 
Y COMPAÑIA LO m A D A ", donúci 
liada en la ciudad de Guatemala, Re
pública de Guatemala, v e n ^  a  pedir 
^  registro  de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

CUHDO
para disünguir: artículos de papel; 
escritorio y lo relacionado con él ra^ 
mo; papel sanitario, toallas de papel 
y productos de papel en general, y  la 
cual se aplica a  los artículos o oivol- 
torioB, cajas y empaques que loe 
contienen, inmrinúéndola, estampán
dola, por memo de etiquetas que se 
iM adhieren, y  en etmlquíera o tra  for
ma apropiada en él comercio. Presoi- 
to  el poder para que se razone en lo 
conducente, loe demás documentos 
de ley y el clisé.—^Tegucigalpa, D. C., 
diez de marzo de mil novecientos se- 
tm ita y  tres.—(f) Daniel Casco L ,

B2 infrascrito. Registrador de Pa
ten tes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Eooaomia, 
hace saber: que con fecha dieemuMe 
de marzo del año en curso, ae ad
m itió la  sohmtud que dice: "3e scli- 
cita registro y depómto de una marea 
de fábrica.—Señor Ministro de Eco
nomía y Cosnerdo.—En representar 
ción de la sociedad "COMERCIAL E 
DIVERSIONES GALAXIA, S. A 
de C. V.", de este domicilio, sociedad 
debidamente oíganizada conforme a 
las leyes de la R^úbüca de Honda- 
ras, con el debido respeto compareseo 
ante usted solicitanáo el r^jistm  y 
depósito de la marca de f árnica 
nominada

W!WA RíCCi
m arca que sin distindón de color, ta
maño o diseño especial, ampara, db- 
tingue y  protege: coeméücop, desodo
ran tes sólidos y líquidos, MÓantmaa  ̂
perfumea, M pees, colonias, polvos, 
talcos, jabones de tocador y toda da
se de ám enlos de tocadory ahnüaraa 
M arca que se aiúica o ñ ja a  los ar
tículos o productos mismos, o en los 
envases, recq^emtes, cajas, latas, pa
quetes, empaques, fardos, boM^y 
envoltorios que los contien¿, per me
dio de inmresiones, grabados, adqw- 
tas, marbetes, relieves, pheas, es
tampados, estarcidos, y en a s  otras 
form as y modos generalmente aeo^ 
tum brados en Ja industria y d e s -  
m erdo. Al señor IBnistro y w : ad
m itir la presente solicitud, con el ^  
cumento acompañado, darle dtrésA a 
de ley, y en definihva, teeohef da 
conformidad.—T ^dga^pa, R  C, 
nueve de marzo demñ novedasínsss-
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tent& y tres.— íf) Oscar Armando 
M dsra M." Lo que ae pone en conoci
miento déí púbíico para loe efectos de 
ky.—^T^cigalpa, D. C., 19 de m ar
zo de 1^3 .

Adán López Píneda-
Regisbrador.

2,12 y 23 A. 73.

El infrascrito. R egistrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la SecHAtaría de Beoncmla, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de marzo de! año en curso, se admi
tió la soHcitud que dice: "Registro de 
marca de fábrica.—^Señor M inistro de 
Economía y  Comercio.—^Yo, Mimie! 
Angd Mvera Portillo, m ayor de edad, 
casado, Abogado, de este domiólio, 
con Carnet de CM^iiación Profesio
nal número 0096; en concepto de 
apoderado de la  sociedad *^OM NO 
HARMEBO SULA. S. A . d e !  domi 
cilio de la ciudad de San Pedro Sula, 
carácter que acredito con el testim o
nio de B&critura Publica de Poder 
autorizada en esta  ciudad por el No
tario Carlos Roberto Rema, el 10 de 
octubre de 1972, documento que 
acompaño para que se razone y se me 
devuáva; ante usted con el debido 
respeto vengo a  solicitar el registro 
de la marca de fábrica denominada: 
**Espiga Dorada", la  cual usará mi

HWCO

miamÁMKmiWM
MOLMtmAmttEt!OSULA.S.A.

!00 LBS.
representada para distinguir y ampa
rar en el comercio, la  semolina que 
produce la misma, y se aplica a  los 
sacos de m anta o bolsas de papd de 
diversos tamaños, eqpecíScamenté de 
den y cincuenta libras, ya sea estam
pándola, imprimiéndola, o por medio 
de etiquetas que se adhieran, o en 
caalqmer otra form a, en cualquier 
color y tamaño; como distinüvo la 
palabra **Espi^ D orada" aparece en 
la parte superior de dos espm^as de 
triM  que están enlazadas por h  par
te infedor, ta i CMno aparece en d  
cHsé y etiquetas que se acompañan, 
para ms electos c<msiguientes.—Te- 
güdgalpa, P . C., ocho de marzo de 
mil novecientos setenta y  tres.— (f) 
M ^üd Angel R ivw a PorMllo". Lo 
que se pone en conocimiento d d  pú

E1 infrascrito, Registrador de Patentes y M arcas de 
Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace sa
ber: que con fecha quince de marzo d d  año en curso, se 
admitió la  solicitud que dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—S ^ o r Ministro de Economía y  Comercio. 
—Yo, Darío Montes, mayor de edad, casado, A bijado, y de 
este vecindario, wm o R^EHeamtanie de la **KAM-CHEánE", 
AhMengeaenschaft, domiciliada en Hans-Buckler-AUee Han- 
nover en Alemania, con toda la consideraeión debida cmnpar 
rezco pidiendo el r^ is tro  y depósito de la  m arca de fábrica, 
consistente en las palabras:

PANKREON forie
qw  le sirve para distinguir, am parar y expendan iM produc
tos farm acéutieos que fabrica, la que usa im presa, grabada, 
en cualquier tipo de letra., color o tam año; y  que se apHen a  
los envases, cajas, empaques y demás objetos que los con
tienen, en las form as acostumbradas ^  el comercio. Presento 
el poder razonado para que se me devuelva y  loa demás docu
mentos señalados por la  ley, rogando el trám ite, y  en un 
oportunidad se veriSque el registro y depósito menciooado^ 
—T^rucigalpa, D. C., catorce de marzo de mil novecientos 
setenta y tres.— (f) Darío Montes". Lo que se pone en oom^ 
cimiento del público para los efectos de ley.—^Tegudgalpu, 
D. C., 15 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Begístrador.

2,12 y 23 A. 73.

blico para los efectos de ley.—^Tw- 
cigalpa, D. C., 28 de marzo de 1^3 .

Adán LópM Pineda, 
Begtaírodbr.

3, 13 y 23 A. 73.

El infrascrito. R egistrador de Pa
tentes y  M areas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia, 
hace saber: que con fecha cinco de 
febrero del ano en cmao, se admiüó 
la  solicitud que dice: **Registro de 
marca de fámriea.—Poder J^jecutivo. 
—Seoretaría de Econtanía. — Yo, 
Mayo Danilo Tablas, m ayor de edad, 
casado. Abogado, con Carnet 567 
del Colegio de Abogados de Hondu
ras y de este vecindario, actuando 
en mi condición de Representante dél 
señ Antonio Bendeck Bendeck, 
Propietario del Almacén 'T ja Juven
tud", déi domicilio de San Pedro 
Sula, departamento de cMtés, con el 
debido respeto vengo a pedirle el 
registro imcial, por no haber sido 
registrada antes en otro país, de la 
marca de fábiica, consistente en las

muestra en las etiquetas que ae acom
pañan, que le sirven paM d is th y d r, 
am parar y ^p en d w , dichas etique
tas, las que ae adhieren sobre pantsr 
Iones, que m i representada elabora en 
el Almacén L a Juventud. Presento 
Poder, para  que razonado ae me de
vuelva, y  los demás documentos de 
ley y el clisé. — Tegucigalpa, D. C., 
vónticuatro de enero de mil novecien
tos setenta y  tres.— (f) Mayo Danilo 
Tablas A., áu m et N'̂  507". Lo que se 
pone en conocim isíto d ^  público para 
los efectos de ley.—^Tegudgalpa, D. C. 
5 de fétnrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

2,12 y 23 A. 73.

JtAM

palabras: **WiHiama Joans" W. L, 
New FaMdon Samforized, bü  como se

El infrascrito, Registrad^^ de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen 
diente de la  Secretada de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis de 
marzo de! año o í curso, se admitió la 
síúicitud que dice: "R ^;istro  y depó
sito de una m arca de fáM ea.—Jefa
tu ra  de Estado.—Secretada de Eco- 
nomia.— Ê!n representación de la 
compañía BEEMTSMA CHGABET 
TENFARMKEN €hnhn, una corpo
ración o r g a n i z a d a  y cadatente 
conforme a  las leyes de la República
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ros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en Farkstrasae 51, 2000 
Hamburg 52, Alemania, s^ ú n  ei poder 
que obra en esa Secretada de Petado, 
respetuosam ente comparezco a soH- 
cR ^  y (Mmm
m arca de fábrica nacional hondurena, 
de la m arca de fábrica denominada:

JAGUAR'
palabra, m arca que sin distinción de 
tamaño, scolor o d is^ o  especial, am
para, distingue y  protege tabacos, ci
garros y cigarrillos, rapés, y articules 
pata  fum adores, tales como: pipas, 
boquillas, papel para fumar, fósforos, 
encendedores automáticos, cigarreras 
^ n M R ^  noiMom^M^c^^naHMi y 
tabaqueras en general, yesqueras, 
m arca que se aplica o ñ ja  a  los ar- 
t k n ^ s y p K d u d ^ s n á m m ^ o a h M i  
envases, latas, sacos, bolsas, cajas, 
cajetillas, paquetes, empaques, far- 
dM  ̂ y  em w ^oH ^ q^e k s
contienen, por medio de impresiones, 
gMbadM, eÜqmRm^ mmAdk^ 
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en la s o tras form as y modos gene
ralm ente acostumbrados en el comer
cio y en la  industria, para todo lo 
cual se a g r ia n  los demas docummi- 
tos de ley.—^T^ucigaípa, D. C., ocho 
c k < M M w d e n ^ n o w ^ k d k ss^ e ^ A  
y tres.— (f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para ios efectos de ley.—^T^gu- 
cig^pa, D. C-, 16 de marzo de 197&

Adán López Pineda, 
Begistrador.

24 M., 3 y 13 A. 73.

c o i ^ \ r o c . A ^ r ( ) R i ^ L

El infrascrito, R^;ÍBtrador de Par 
tentes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Econom^a  ̂
hnMs^MT: q u e í ^ n f M h a t n M e d e  
i^M zod^añoencm m ^^ ^adm R kL a  
solicitüd que dice: "R ^ istro  y depó
sito de una m arca de mbrica.—Jefa
tu ra  de Estado.—Secretaría de Eco
nomía.—^En repi^entacíón de la 
compañía B E ÍMTSMA CÜGABBT 
TEÑFABRIKEN GmbH, una corpo
ración o r g a n i z a d a  y existente 
conforme a las leyes de la República 
Federa! de Alemania, manufacture
ros, industriales y comerciantes, 
dom iciliada en Parkstrasse 51, 2000 
Hamburg 52, Alemania según el poder 
que obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosam ente comparezco a  soli- 

d  d ^ ^ m ^  €^mo
m arca de fábrica nacional hondureña, 
de la m arca de fábrica denominada-:

CARLOS V
palabra, m arca que s n  distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege tabacos, ci
garros y ci^urilloe, r a p ^  y artículos

FONDO DE INVERSIONES, S. A. de C. V.

El Consejo de Administración del FONDO DE 7NFER- 
S70NES S. A. de O. V.̂  por este medio convoca a los Accio
nistas a la Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el dia 
lunes 30 de abril de 1973, a las 10:30 de la mañana, en las 
oficinas de la Cía., de Seguros La Continental, en San Pedro 
Sula, con el siguiente orden del día:

1 Verificación del quórum.
2 Apertura de la Asamblea General.
3 Informe del Consejo de Administración y presenta

ción del Balance General y  Cuadro de Pérdidas y 
Ganancias, para el año de 1972.

4 Informe del Comisario.
5 Consideración, aprobación o modificación del Cuadro 

de Pérdidas y  Ganancias.
6 Elección de los miembros del Consejo de Administra

ción, Propietarios y Suplentes.
7̂  Elección del Comisario, F^ropietario y Suplente.

En caso de no haber quórum se convoca por segunda vez, 
en el mismo lugar y hora, para el dia 1- de mayo de 1973.

AÍARTHA TUED/OS DE AfOLE, 
Secretaria Consejo de 

Administración.

13 y  23 A. 73.

C O N V O C A T O R I A

Por este medio se convoca a todos los Accionistas de la 
Empresa ''PEETEN3ADOS Y POSTENSADOS, S. A. de C.

R E P O S A", de este domicilio, a una Asamblea Ge- 
n ei^  de Accionistas, con carácter de Ordinaria y Extraordi
naria, que habrá de celebrarse el dia miércoles dos de mayo 
del año en curso, a las cinco de la tarde, en el local que ocupan 
las oficinas de la Empresa, en esta ciudad y, en caso de no 
reunirse el quórum necesario para su instalación, la Asamblea 
se celebrará con el número de socios que concurran, el dia 
siguiente tres de mayo del año en curso, a la misma hora y 
en el mismo lugar y en ella se tratarán los asuntos a que se 
refieren los Artículos: 168 y 169, del Código de Comercio vi
gente.

San Pedro Sula, 9 de abril de 1973.

CONSEJO DE ADAÍÍN/STRAOÍON DE 'TEETENSADOg 
y  POSTENSADOS, S. A. de O. V.'' "P E E P O 3 A""

13 A. 73.

para, fumadores, tales como: pipas, 
boquillas, papel para fumar, fósforos, 
encendedores automáticos, cigarreras 
de m etal no precioso, cigarreras y 
tabaqueras en genera!, yesaueras, 
m arca que se aplica o ñ ja  a  los ar-

envases, latas, sacos, bolsas  ̂
cajetillas, paquetes, empaques, 
ck^  hdhM  y
contienen, por medio de impredoaas 
grabados, etiquetas, marbetes, ják  
cas, relieves, estampados, estawHaa 
y  en las otras formas y modos gese- 
KdmaReaMdmmbmdMendeMM^
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e b y e n J A
cual se agregan los demás documen
tos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., ocho 
de enero de mil novecientw setenta 
y tres.—íf) Joi^e Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú- 
Mieo para los efectos de ley.—^T^u- 
e^galpa, D. C., 13 de marzo de 1973.

Adán López Pineda,

M M., 3 y 13 A. 73.

AVISO DE REFORMAS A ESTATUTOS SOCIALES

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econonúa, 
hace saber: que con fecha primero 

d ^ a ñ o
nütió la solicitud que dice: *'Se soli
cita r a s t r o  y depósito de una marca 
de fábrica.—Señor M inistro de Eco- 
Bomía y Comercio.—E n representa
ción de la sociedad ^^COMBS^IAL E

ÍMULMOML s. A
de C. V.", sociedad organizada con- 
Ammehs d e ^ B ^ ^ M ^ ^ a d e
Honduras, con domicilio en este Dis
trito Central, con todo respeto com
parezco ante usted a solicitar el 
K g ^ ^ o y  c b la
fábrica denominada:

En cumplimiento del Articulo 380, del Código de Comer
cio vigente, al público en general y comerciantes en particu
lar, se hace saber: Que en Asamblea de Accionistas de la 
Empresa ^TRETENSADOS F POSTEESADOR, R. A. de C.

"P R E P O S A", de este domicilio, celebrada con ca
rácter de Ordinaria y  Extraordinaria, con fecha diecisiete de 
enero del año en curso, se acordó reformar alg^unas de las 
Cláusulas de la Escritura de Constitución Social de la misma; 
acuerdo que fue protocolizado ante los oficios del Notario Ser
gio Zavaia Leiva, en Acta que autorizó en esta ciudad, en 
fecha dos de los corrientes.

San Pedro Sula, 3 de abril de 1973.

COEREJO DE ADAf/E/RTEAC/OE DE "PEETEERADOR 
y  PORTEERADOR, R. A. de C. "P E E P O R A'' 

13 A. 73.

ley.—^Tegucigalpa, D. C., 1̂  ̂de marzo 
de 1973.

Adán López Pineda, 
R egistrador

2,12 y 23 A. 73.

repraaentada por la palabra en men
ción y adoptada como m arca de fá
brica, para am parar y proteger la 

v o R a y
pm dM hM ÍA ka íM m o:aR m añw en

todas sus formas, chocolates suaves, 
A m o ^en p o h u o H ^ ü & M , y í k m á s  
productos del cacao no espeoficados, 
jugos de fru tas y l^um bres, jugos 
carbonatados, no carbonatados, néc
tares, salsas de toda clase, pastas de 
harina, de h u tas, de tomate^ de con
centrados, m ides, jarabes, dulces, sa- 

chm r^^ tMÚb^, 
em ^^w M ^nm nhqm na^lM bM M no 
alcohólicas; productos que elabora mi 
rqtresentada en su domicilio social; 
se aplica a  loe productos, impresa, 
gratada, en cualquier tipo de letra, 
color, tamaño, sobre los productos de 
empaques, envases, cajas y envoltu- 
K s q u e l M  om ñM nm ^enla j^Moa 
aM ^um bM daenbum dm ^daye lo^  
merdo. Al s ^ o r  M inistro respetuo
samente pido: adm itir la presente 
aohcitud con los documentos acom
pañados, darle el trám ite de ley, y en 
ddñ^hm^^M bwdod^co^^mmM m^ 
sm M m ^^dA ^m M doy(^yü8MdMn 
retq^ectiva.—^TegucigBdpa, D. C., vein-

setenta y tres.— (f) í^ c a r Armando 
Melara M.*' Lo que se pone en conod-

FA T EN TE D E BVVBNCKMT

TKTULO SUPLETOmO

partam ento de Francisco Morazán, 
al público en general, para  los fines 
Isig^es consiguientes, hace saber: 
que se han presentado a este Ju^;a- 
dohw señores B ^n^nA ^ y
Hernández y Juan Angel H em ánd^ 
Ramírez, mayores de edad, soltero, 
labradores, y de este vecindario; so- 
iMümub TRub S ^ ^ ^ ^ d o  d d  d- 
güiente inmueble: "Un lote de terre
no, acotado con piedras y  cavo  na^ 
h ú ^ d h M d o e m ^ íd d A  
zal, de este D istrito Central, con una 
extensión superficial de dos mil va
ras cuadradas, aproximadamente, cu
yos Ibm üa ¡Mn d g m a ^ a r  d  
Norte, con propiedad de los herede
ros García, una exbmisión de ochen
ta  varas; al Sur, ochenta varas, con 
propiedad de herederos de Aurelea- 
no Pagoaga; al Este, doscientas va- 
r ^ c M h ^ M n o q [u e fú e d b T k m A 8 
Locmno; y, al Oeste, ciento cincuenta 
varas, con propiedad de herederos de 
Aureleano Pagoaga" Ofrecen el tes
timonio de los señores: Felicito Ló
pez Hernández, Onofre Cortés y Ber
nabé López Cortés; todos mayores 
de edad, casados, propietarios, labra
dores, y de este vecindario.—Teguci- 
galpa, D. C-, diciembre 27, 1972.

Francisco Portillo Flgueroa.
Secretaiio.

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello qup dice: "Juzgado de Letras 
3̂  de !o Civil".—Tegucigalpa, F . M. 
—Honduras.
12 F., 14 M. y 13 A. 73.

E l infrascrito. R egistrador de Par 
h m h ^ y M A K A s c b  
d m ^ ^ d k l a S a T d ^ H a d e í k m K m d ^  
] ^ ^ e s ^ ^ T : q u e c M ñ M h a 8 ( h } & ^  
b M w d d a ñ o e n c m m ^ ^ ^ a d m h M J a

vención.—Reñor M inistro de Econo
mía.— E n r e p r e s e n t a c i ó n  
ík BALLAST^^BAAN GBOEF N.

ta d M n ,H b k m h ^ % v ^ ^ a ]^ d m )M  
sirva concederle patente, por un pe- 
Hodo de veinte años, para el invento 
denominado: ^'METODO DE REPA
RAR UNA OBRA DE CONSTRUC
CION D A Ñ A D A  PARTICULAR- 

U N A  ESTRUCTURA 
M APJTBL^^ d d  emú aem^Mño 
descHpciones y dibujos por duplica
do, reclamando conm de su exclusiva 
propiedad lo contenido en las hojas

PK^m±o ^
poder para que se razone y  se me 
d o m ^ ^ a ^ y e n s u
plico co n c^er la  p ak n te  que solici
to, mandando devolver un e j^ p la r  
de la  descripción, dibujos y reivindi
caciones, w n  la  constancia de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., siete de febrero 
de mil novecientos setenta y  tres.— 
(f) Daniel Casco L., Carnet 112". 
L o c p e s e p o M o i & M M a m h m h t d d  
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa D. C-, 8 de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
B egiárador.

12 F., 14 M. y  13 A. 73.

TACENCIA DE HEBENCfA

g ^ ^ F ^ m ^ M ^ L d ^ ^ d e a d e d ^ ^  
padm m M ta hM e qM
Juzgado en auto de fecha tres de ma
yo del contente año, declaró Yacente 
k h a v m m sq M a sM < k h m v m n d k ^  
el señor Imdiv Ramos Turdos. Lo
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SOLICITUD DE PRORROGA DE CONCESION

El infrascrito, Subsecretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales, para los fines 
legales, al público en general, hace saber: la Reso
lución que literalmentedice: "SECRETARIA DE 
ESTADO EN EL DESPACHO DE RECURSOS 
NATURALES. — Tegucigalpa, Distrito Central, 
cinco de abril de mil novecientos setenta y  tres.— 
VISTA para resolver la solicitud presentada por 
el Obogado Armando Cerrato Valenzuela, en su 
carácter de Apoderado de la Empresa UNION OIL 
COMPANY OF HONDURAS (antes Puré Oil Co. 
of Honduras, Inc.) subsidiaria de UNION OIL 
COMPANY OF CALIFORNIA, ante la Dirección 
General de Minas e Hidrocarburos; contraída a 
pedir prórroga por DOS AÑOS, de la Concesión de 
Exploración y  subsiguiente Explotación Petrolera 
en los bloques o lotes denominados "BLOQUE 
N' 1", "BLOQUE N' 2", "BLOQUE N' 3", "BLO
QUE N' 4", "BLOQUE N' 5", "BLOQUE N' 6 \  
"BLOQUE N^7", "BLOQUE N^8", "BLOQUE 
N' 9", "BLOQUE N' 10" y "BLOQUE N' 11", de que 
es concesionaria su representada. RESULTA: Que 
por resolución emitida por la Dirección General 
de Recursos Forestales. Caza y Pesca, de fecha 
veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y 
seis, le fue otorgada una Concesión de Exploración 
y subsiguiente Explotación Petrolera a la Empresa 
"Puré Oil Company of Honduras Ihc.", en los blo
ques o lotes "BLOQUE N' 1", "BLOQUE N' 2", 
"BLOQUE N' 3", "BLOQUE N' 4", "BLOQUE 
N'5", "BLOQUE N '6", "BLOQUE N '7", "BLO
QUE N' 8", "BLOQUE N' 9", "BLOQUE N' 10" y 
"BLOQUE N  ̂11", los que tienen en su totalidad un 
área superficial de NOVECIENTAS NOVENTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTAS VEINTIDOS PUN
TO OCHO HECTAREAS (999.922.8 H as.), situa
dos en el mar territorial de Honduras, en la plata
forma submarina, adyacente al departamento de 
Gracias a Dios, concesión que entró en vigencia el 
diecisiete de abril de mil novecientos sesenta y  
siete, fecha en que fue publicada la resolución en el 
diario oficial "La Gaceta". RESULTA: Que con 
fecha trece do setiem bre de mil novecientos se
senta y  siete, el Abogado Héctor Chavarría V., 
presentó solicitud de anotación de cambio de nom
bre de la compañía "Puré Oil Company of Hondu
ras Inc", por el de "Union Oil Company of Hondu
ras", anotación que se hizo el dieciocho del mismo 
mes de septiembre al margen de la Inscripción 
N'' 6, folios 240 y  241 del tomo I, del Libro de Re
gistro de Concesiones Petroleras que lleva la oñ- 
cina respectiva de la concesión petrolera de la Puré 
Oil Company of Honduras Inc. RESULTA: Que 
con fecha diecisiete de enero del corriente año 
(1973), el Abogado Armando Cerrato Valenzuela, 
en su carácter de Apoderado de la Empresa UNION 
OIL COMPANY OF HONDURAS, presentó una

solicitud de prórroga por dos años de la ConceaiáQ 
de Exploración y  Subsiguiente Explotación de 1  ̂
tróHeo en los Bloques o Lotes denominados "BLO- 
QUE N' 1", hasta el "BLOQUE N' 11", que es üta. 
lar su representada. RESULTA: Que como parte 
del trámite se pidió dictámenes a los DepartameD- 
to8 de Ingeniería, Cartografía y Dibujo, Auditoría 
Minera y Petrolera, y a  la Asesoría Legal de h 
mencionada Dirección, quienes los emitieron en 
forma favorable a la solicitud, en virtud de haber
se comprobado que la concesionaria ha cum̂ d̂o 
con las obligaciones establecidas en los Articula! 
34, inciso b ); 124 y  102, de la Ley del Petióleo vi- 
gente, y  encontrarse la peticionaria solvente con 
el Estado en cuanto a sus obligaciones. CONSBOE- 
RANDO: Que de conformidad con lo estaMeddo 
en el Artículo 30 de la Ley del Petróleo y 65 de sn 
Reglamento, los concesionarios que hayan cumpli
do con sus obligaciones, tendrán derecho de opo
ner prórrogas de sus concesiones, por dos períodos 
adicionales de dos años de duración cada uno, has
ta completar un máximo de diez años de activida
des de exploración, es procedente acceder a la pró
rroga de dos años solicitada. POR TANTO: Bata 
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE RECURSOS NATURALES, en aplicación de lo 
establecido en el Artículo 30 de la Ley del Petróleo, 
y 65 de su Reglamento. R E S U E L V E :  
ceder a la Compañía "UNION OIL COMPANY 0? 
HONDURAS", una prórroga por dos años de la 
Concesión de Exploración y Subsiguiente Explota
ción Petrolera de los Bloques o Lotes denominados 
"BLOQUE N' 1", "BLOQUE N' **BL0QUE 
N* 3", "BLOQUE N' 4", "BLOQUE N̂  5", "BLO- 
QUE N' 6", "BLOQUE N̂  r ,  "BLOQUE 
"BLOQUE N' 9", "BLOQUE N' 10" y 'TLOQUE 
N̂  11", que tienen en su totalidad un área super
ficial de NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTAS VEINTIDOS PUNTO OCHO 
HECTAREAS (999.9^.8 Has.), situados en e! mar 
territorial de Honduras, en la plataforma subma
rina, adyacente al departamento de Gracias a 
Dios, y —La vigencia de la presente prorroga se 
contará a partir de la fecha de vencimiento de la 
concesión original, que es el dieciséis de ahrü de 
mil novecientos setenta y tres. 3̂ —Esta prorroga 
de concesión será elevada a Escritura Mhliea a 
costa del interesado, y se inscribirá en el R^^tro 
de Concesiones Petroleras. 4̂ —̂Publíquese esta Re
solución en el diario oficial *La Gaceta", y hágan
se las transcripciones de ley.—NOTÍFIQUESE— 
Sello.— (f) RAFAEL LEONARDO CALLEJAS R. 
—Sello.— (f) JOSE AYAX ZUÑIGA T."—Tagucb 
galpa, D. C., 9 de abril de 1973.

RAFAEL LEONARDO CALLEJAS R, 
SM ÓaeorefuW o de R ecw aoa JVufwsha.

13 y 23 A. y 3 M. 73.

que se pvbUca para los efectos de 
ley.—Santa B&rbara, 6 de jolio de 
1972.

M. de Baldea 
SooMtahe.

ff) M. de Baide. H ay un sello que 
dice: "Juzgado 1* de Letras.—

tanaento
duras".

de Santa Barbara.—^Hon-

H E B E N C H A

E l infrascrito, Secretario d d  Juz
gado de L etras 1̂  D^Mutamental de

Chóluteca, al páMioo en bs-
ce saber: que en la SoBátud D e ^  
ratMda de Herederos, presentada es
te  este Tribunal c(m fecha esstre de 
abril del año en curso, ha rseaide 
sentencia definitiva con fedA cebe 
d d  mismo mea y aSo, decbusade
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COUN l / OCATO^ ^ I ^ L

En cumplimiento de las disposiciones estatutarias y del 
Código de Comercio, por este medio se convoca a los Accio- 
n n ^ M d e  R .^ L ,  p a r a q ^ ^ ^  o M ^ n u ran
a la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará en el local 
que ocupa la empresa, en la Colonia Palmira, Tegucigalpa, D. 
C., el día sábado 28 de abril del presente año, a las 10:00 a. m., 
en la cual se discutirán los asuntos a que se refiere el Artícu
lo 168, del Código de Comercio.

En caso de no reunirse el quorum estatutario, la Asam
blea se celebrará el día lunes 30 de abril en curso, en el mismo 
Ipgar y hora ya indicados, en cuyo caso la Junta se conside- 
rará válidamente constituida cualquiera que sea el número de 
las acciones representadas.

Tegucigalpa, D. C., 10 de abril de 1973.

lL A .A D ^íníK ?nR A X 3XXM
Del 12 al 18 A. 73.

herederoa ab intestatos a loa ae&ores
d e l h ^ d -

Juan de la Cruz, todos de apellida 
Roddguez Aguilar, de loa bienes, que 
áJ morir dejara el causante Juan Ca- 
cio Ro&íguez Ordóñez, como esposo 
y padre legítimo, respectivamente, de 
los herederos en mención.—CtuAtte- 
va, 10 &  abril de 1973.

J. Am HearChavanía,
Secretario.

íf) José AmÜcar ChavarrisL Hay un 
sálo que dice: "Juzgado 1̂  de Letras. 
ClMJüteca, Cholnteca, Honduras^^
ISA. 73.

Viene de !a la  pá)dna 

C M M n y d ^^^ u d m id eaw p M d m >
Obaervar Ina raglamentnH y

demás
m edidM

que apruebe la Secretaría de Econo
mía: g) Propordonar ocupadón a un 
número de veinte (20) trabajadores 
hondurenos y respetar en cuanto a 
sdM ^m ydm ^^í& ^m ddM M eídxw  
rales, las leyes que rigen esa m ateria;

y tomM  me
didas conducmitcs a  m ejorar y  de- 
^ m d h d m e d e p o ^ b d h ^ h d ^ k t  ^  
í ^ t a ,  a Sn de poder m antener o 
mejorar su rdaeim t de competitiví- 
dad actual; i) T rasladar parte  de loe 
bene&dos derivados de las exonera^ 
ehmss que ae le otorguen al mejora
miento de las condidones de trabajo 
de su personal.

0̂ —La e m p r e s a  ^TAborateríos 
Qaánloo FarmacénCoos de H ^dnraa, 
& A  de C. V.", está obligada al cum
plimiento de todas las obligaciones 
que estipula d  Convenio Centroame- 
neano de Incentivos Fiscales al Des- 
arrdlo Industrial y  su Protocolo y 
ha contmnpladas mi el numeral 5̂ ,̂ 
de este Acuerdo, y en caso de incum-

plindento, el Poder Ejecutivo, a  tra 
vés de la Secretaría de Econonaia y 
Comercio, podrá cancelar este Acuer
do.

7̂ —Eü presente Acuerdo deberá 
transcribirse a  donde cwresponda, 
para los efectos legales cMiducentes 
y publicarse en d  diario oñdal "La 
(3aeeta", por cuenta del interesado. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
Jefe de Estado

El Secretario de E stado en el Des
pacho de Bconomia y Comercio,

José Ahraham Beanatom Bañaos
El Secretario de E stado en d  Des

pacho de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

M asud Acoata BonMla

Acuerdo 68
T^uc^raJpa, D. C., 13 de marzo 

de 1973.
Vista para resolver las soRcitudes 

presentadas en fechas veintinueve de 
a g M ^ y  o ^ d m e d h
id^nm m dm üw M ^M baycb^ ^M re l  
Abogado Rene López Rodezno, de ge
nerales conocidas, y  de este domici- 
^ ^ e n su c M á d s rd e A p w h m ^ b lA ^  
g ü t h l a e m p K s a ^ F w d A d w C d M r  
grados de Agua, S. de B . L . de C. V." 
(FRAGUAS, S. d e B L l L ¿ h ( X l ^ ^  
d d d d m M R b d eS án P d h o S ^h ^C d ^  
tá^o M ^ m R h sa p d R rm m d h m ^ n d d  
Acuerdo de Clasificadón N? 205, dd  
diednueve de junio de mil novecien- 
t w M A m ^ a y
que le concedan franquicias aduane-

les, así como que por el término de 
dieciocho (18) meses se le conceda la 
libre importación de pecesillcs de la 
especie bagre, con el objeto de culti
varlos en & planta.

Resulta: Que en Inform e d d  vein
te  de septiemtwe d d  pasado año la

CMMmad^Fbm^^oImhmbmlñMd^ 
la opinión porque se solicite informa- 
emn ad^bm ü sdbre ddmmüM^ó 
equipo, parecer que fue conñrmado 
íwrhiOMuhMndelmMnüwnl^Ma- 
hm, d v d d ^ M ^ e d ^ a e ^ M m ^ M d d  
mismo año.

R a m M a :Q ^ e e n I ^ b n M A d o d M )  
de noviembre del año recién pasado 
h O ñ d M d e F m m m ^ o I m ^ s h M ^ e n  
íM wmdMMMm ^
Comisión de Inoentivoe Fiscales, fue 
de opinión porque ae conceda la am- 
piiadón solicitada para la ímporta- 
c M n í h j ^ ^ M ü h s t h m M ^ d M d w ^ o

IMrh^CMmmondelmMU^mcí^^^^ 
les ^  dictamen de la mimnA fecha, 
habiendo la  misma recwnendado se 
concedan franquicias aduaneras pa
ra im portar equipo y  m ateriales ne
cesarios para sus actividades.

nes ad id tad as son necesarias para el 
desarrollo de las actividades de la 
empresa.

Considerando: Que por todo lo an- 
teñorm m ite expuesto, es procedente 
ímMdm'alo8dMRa&^

Por tan to : B2 Jefe de Estado de 
Honduras,

ACUERDA;

—^Ampliar el Acuerdo de dam ñ- 
cación 205, del diecinueve de ju
nio de mil novecientos seto ita  y dos, 
emitido a favor de la  empresa ^Pro
ductos Cultivados de Agua, 8. de B. 
L. de C. V." (FRAGUAS, S. de B. 
L. de C. V .), del domicilio de San

de derechos de aduana y demás gra- 
vámoMs^Mmmm^
cbMHMnmdMe^ ^ p e ^ ^ b e h  
dieciocho (18) meses, para la impor^ 
tación de peceailloe de la  eq)ecie ha
bré (catCsh), partida 031-01-01, pa^ 
ra  su cultivo en la  planta; B) Incluir 
en el inciso a) de la  U sta  de fran
quicias y exenciones otorgadas a  fa
vor de la empresa, de fecha diecinue- 
vedeindodB m ürm vM M m ^ss^m ^ 
^ y c b ^ l a n n ^ ^ m a n a y í q ü p o s ^  
g u b ^ ^ q M p M h á i m p M t ^ ^ a e m h  
pKn^coneMndáah^M^bdAMdMS 
de aduana y  demás gravámenes co
nexos, incluyendo derechos consula
res: 2 (dos) microscopios, partida 
861-01-01; 2 (dos) prismátioos y bi
nóculos, partida 861-01-03; (diez) 
lentes graduados de cristal, cuarzo o 
m aterial plástico, partida 861-01-07; 
2 (¿b ^  m A ^ u m a^ M Ó ^ M m sd ek ^  
tipos no descritos anteriorm ente, par
tida 861^1-10; 20 (v ^ te )  termó- 

pa^M b
2 0 ( v ^ ^ b )  j a h ^ ^ a y a c ^ M E p o -  
dérmicas, partida 861-03-02; 2 (dos) 
granatorioa y balanzas de precisión, 
partida 861-09-01; 25 (vemticinco) 
m ^ h ^ y n ^ ^  pM ^^a

C ^lh d m ren ^Ú M M o  
b ) d e l b  memAxmda bss^^
g u b d b s q ^e p o A á
portar la em presa con 100% de meen- 
cMmdbdeKdM^óbadUMmyAm^a 
gravámenes conexos, incluyendo de
rechos consulares, hasta d  vend-
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C O N V O C A T O R I A

LABORATORIOS QUIMICO FARMACEUTICOS DE 
HONDURAS, S. A. de C. V.

Por medio de su Consejo de Administración, a sus socios 
convoca a la Asamblea General de Accionistas, que con carác
ter de Ordinaria y Extraordinaria se celebrará en fecha 18 de 
mayo de 1973, a las cuatro de la tarde, en las oficinas de la 
empresa; con el orden del día siguiente:

O R D / N A R Í A

1*̂—Apertura de la sesión.
y —^Verificación del quorum; y,
3̂ —Nombramiento del Consejo de Administración y del 

Comisario. Sueldos.
R X T R A O R D 7 N A R / A

1̂ — Y único.—Discusión, resolución del proyecto de mo
dificación de la Escritura de Constitución Social, sobre 
aumento de capital y otras reformas.

En caso de no lograrse el quórum de asistencia para cele
brar dicha Asamblea en la fecha, hora y lugar indicados, se 
convoca por segunda vez, en el mismo lugar y hora, para el 
19 de mayo de l573, la cual se realizará con el número de socios 
que asista.

San Pedro Sula, 10 de abril de 1973
LA SECRETAR/A

13 A. 73.

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración de la Sociedad "COMER
CIAL E INVERSIONES GALAXIA, S. A. de C. V.", por este 
medio convoca a todos sus accionistas, para que asistan a la 
Asamblea General Ordinaria, que se celebrará en esta ciudad, 
el día jueves 26 de abril de 1973, a partir de las 5:00 p. m., y 
en el local que ocupan sus instalaciones, frente a la carretera 
que conduce a Suyapa, contiguo a Químicas Dinant, en esta 
ciudad, para tratar los asuntos a que se refiere el Articulo 
168 del Código de Comercio.

En caso de que por falta de quórum no pudiera llevarse 
a cabo la Asamblea, ésta se verificará al día siguiente, a la 
misma hora y en el mismo local, con los accionistas que 
concurran.

Tegucigalpa, D. C., 11 de abril de 1973
Lie. GUSTAVO A. ALFARO,

13 A .73.

Secretario del Consejo de 
Administración.

miento del beneñeio de la libre im
portación de m aterias primas y ma
teriales: antibióticoB, productos bac
teriológicos y  medicamentos para 
curar peces, partida 541-09-07.

2 —̂L a em presa oueda obligada a 
cuMvar los p e c e ñ o s  bagre (cat- 
Bsh), en sus propios estanques, al 
vencimiento del período de 18 (dieci
ocho) meses, contadM  a partir de la 
fecha de emisión del presente Acuer
do.

por cuenta del interesado.—ÍJomnoí- 
quese.

O. LOPEZ A.
Jefe de Estado ^  Htmdams 

E l Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y Comeháo, 

José Abraham Bennaton Ramos 
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Hacienda y Crédito Público, 
Manue! Aeosta BoHÜh

NBGNTBODE MARCA

E l infrascrito, Registrador do Ps- 
tentes y Marcas de F & br^  dspes- 
diente de la Secretaria de Ecoaemh, 
hace saber: que con fedm cnatm de 
abril del año en curso, se admitió h  
solicitud que dice: "Se soHeita el 
registro de una marca.—^Ministerio 
de Economía y Comercio.—Yo, Ma
rio R. Cardona C-, Abogado, om él 
N̂  ̂ 14 de! Colegio de Alwgados y de 
este vecindario, en mi ear&cter de 
apoderado de la sociedad AgfarCe- 
vaert N. V., de Mortsel, Bélgica, coa 
e! respeto debido comparezco a pe<  ̂
el registro de la marca de Abrían 
**Gevaert̂ *, (imagoi) inschta en

GEVAERT

3?— Ê1 presente Acuerdo no signi- 
ñea que se exima a la empresa mmi- 
cionada del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones contenidas 
en el Acuerdo de Clasificación N'' 205 
indicado, las cuales por el contrario 
se hacen extenmvas y  forman parte 
de éste.

4v—Riste Acuerdo deberá pobli- 
earse en el diario oCcial "La Gaceta",

gica bajo el N  ̂19051, el 10 jubo 19M 
y  bajo el N? 009308, el 21 febrao 
1972, en la OBcina de Mareas Beas- 
lux, m arca que sirve para distiagoir 
y  proteger material senaMeéa h  hs 
fotográRcos, a  saber: papeiea  ̂peHea- 
las y  placas; productos quümipospsra 
uso en la fotografía, aparatos fobh 
gráScos y cinematográSeos y todas 
los artículos para el registro dimeto 
y /o  la  reproducción dimeta de SoR- 
dos; dicha marca consiste an la 
palabra Gevaert escrita en Mms 
blancas sobre un fondo n^ro  que 
tiene la  f  tnrma de un penté^tmo, tal 
como se muestra en las eOquetas qw 
se acompañan, marca que ae 
a los envases, cajas, envoltorios y 
empaques que coniíeBen los pba- 
ductos, grahándoia, imprhwiÓMMs, 
estampándola, por medio de ed̂ pia- 
ta s  que se les adhieren y en cusiqMf 
o tra  form a apropiada en d  coaMWA 
Presento el p ^ r  para que se rMóas 
y  se me devuelva, el cHaé y 
docummitos de ley.--Tagaé^s!ps^ 
D. C., veinticuatro de marzo & aíB 
novecientos setenta y tra a ^ íf)  Ma
rio  R. Cardona C .'\ Lo que ae pose 
en conocimiento dei póMieo para Íes 
efectos de ley.—TegucigaUsa D.
4 de ab^^ de 1973.

Adán LÓpas
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